
Expediente: 1065-U-2025 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano ha 
considerado las presentes actuaciones y por mayoría de los votos emitidos, aconseja sancionar 
la siguiente: 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
Artículo 1°.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon manifiesta 
su profunda preocupación por la incapacidad del Instituto Obra Médico Asistencial (IOMA) 
de garantizar el acceso a servicios esenciales de salud para sus afiliados.  
 
Artículo 2°.-  Asimismo, expresa alarma por la falta de soluciones efectivas que permitan 
restituir la atención médica integral a miles de afiliados en el Partido de General Pueyrredon.  
 
Artículo 3°.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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